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Este periódico se publicatodos los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
áiO rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n. k , cuarto principal. 

( 6 cuartos.) 

Losar Metilos,avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta dePtta, 
francas de porte ¿sin cuyo requisitonose 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

A L A S C O R T E S . 

. E o e l tratado celebrado por S. M . con su a u 
gusta a l iada S . M . la Re ina de la G r a n Bretaña é 
I r l anda el d i a 28 de junio de 4 8 3 5 , tratado que 
no era sino la confirmación y complemento d e l 
celebrado e l d ia 2 3 de setiembre de 1817 , enea-
minados entrambos á la abolición de l tráfico de 
negros, se decía lo siguenle: 

A r t . 2.° « S . M . la Reina gobernadora y re 
gente de España durante la minor idad de su 
hija Doña Isabel I I , se obl iga á adoptar tan luego 
como se verif ique e l cange de las ratificaciones de l 
presente tratado, y después de t iempo en t iempo 
según la necesidad lo r e q u i e r a , las medidas mas 
eficaces para imped i r que los subditos de S. M . 
Católica y su pabellón se empleen de modo algu
no en e l trafico de esclavos; y especialmente se 
obliga S. M . Católica á p r omu l ga r en todos sus d o 
minios dos meses después del mencionado cange 
una ley penal que imponga un castigo severo á 
todos sos subditos que bajo cualquier preteslo 
tomen parte , sea l a que fuere , eo e l trauco de 
esclavos.» 

Deseoso e l gobierno de S. M . de dar esacto 
cumpl imien to á lo est ipulado en este art iculo o r 
denó al consejo real de España é ludías que es
tendiese un proyec to de ley penal contra los que 
se empleasen en aquel ilícito comercio jFy e lec t i 

vamente , aquel i lustrado cuerpo se apresuró á des 
empeñar e l honroso encargo que se le habia e n 
comendado . Pasó enseguida d i cho proyecto i una 
comisión especial, nombrada por el gobierno e n 
tre les ind iv iduos de uno y otro cuerpo co leg is la
do r , los cuales correspondieron igualmente á l a 
confianza con que les habia honrado , y l legaron 
las cosas hasta el punto que el proyecto de ley pe
na l que formularon pasó a l Es tamento de Proce
res por el mes de d ic iembre de \ 8 3 5 . 

M a s los trastornos políticos que m u y en b r e 
ve sobrev in ieron; la guerra c i v i l , cadad ia mas b r a 
va y sangrienta,y los sucesos grasísimos que unos 
tras otros se fueron eslabonando, s in dejar a l g o 
bierno descanso ni tregua, hub ieron de alejar s u 
atención de un punto , que aunque grave, no e ra 
de tanta importancia como otros mas urgentes. L o 
cierto es que por estas ú otras causas semejan tes solo 
resulta que se recogió d i cho proyecto de ley c u a n 
do dejó de existir e l Estamento de Proceres, á. 
c u y o examen y deliberación se hal laba somet ido . 

E n los años que después transcurr ieron q u e 
dó como paralizado este asunto; masya es l legado 
el t iempo de poner manos á obra tan impor tan te 
con aquel pulso y circunspección que por su n a t u 
raleza reclama., pero al m ismo t iempo con aque 
l l a decisión y firmeza que evite los inconven ien
tes y pel igros de una dilación pro longada . A u n 
cuando no mediase para veri f icarlo sino l a e s l i p u * 
lacion espresa de un tratado, la buena fe y el de
coro de l gobierno de S. M . bastarían para reco
mendar que se llevase á debido efecto, con tanta 
mas razón, cuanto que el cumpl imiento de este 
deber por parte de l gabinete español dará mas 
autor idad y peso i las gestiones que á su vez ten» 
gan que practicar para que á la par que se cor l e 



« V T s i t l a introducción de esclavos en nuestras c o 
l o n i a , (io se per t u r b e e l derecho de prop iedad, n i 
q u e d e espuerta á nuevos amagos y trastornos la 
t r a n q u i l i d a d d e aquel la parte tan preciosa de ,Ja 
monarquía. 

E s t a razón capital fuera bastante por sí so la , 
aun c u a n d o faltasen otras,, para dec id i r a l gobier
no d e S . M . 4 emplear los medios mas eficaces á fin 
de poner término al tráfico de negros; tráfico n o 
solo contrar io á los preceptos de la religión y d e 
la m o r a l , no s o l o opuesto á las relaciones c o m e r 
ciales que se d e b e procurar establecer con la cos
ta de A f r i c a , s i n o q u e pud ie ra , dentro de un plazo 
mas ó menos largo, y si l legara á estenderse en 
demasía, amenazar l a t ranqu i l idad y bástala exis
tencia m i sma de las ricas posesiones en c u y o fa
vo r parecía promoverse. 

A s i l o ha conoc ido , y no podia menos de co
nocer lo , la ilustración de muchos propietarios de 
nuestras A n t i l l a s ; asi lo reconocen Igualmente 
aquel las celosas autoridades, y lo* lamentables s u 
cesos de que r e c i e n t e m e n t e ha sido teatro la isla 
de C u b a h a n acabado de abr i r los ojos á los mas 
obcecados, a v i vando e l deseó de que sé aleje todo 
lo q u e pueda d a r margen á nuevos azares y pe
l igros. 

Razónesele m o r a l , d e política, dé conven ien
c ia , y hasta puede decirse dé propia conservación 
abogan én favor dé ta medida de q u é sé trata ; y 
soló se, d e b e e x a m i n a r s i , al proponer la él gobier
no , ha aceitado á presentarla en los términos c on 
v e n i e n t e s . A n t e todas cosas deberá decir en su 
abono, q u e nd satisfecho con los muchos datos 
recogidos sobre la materia, no creyendo tampoco 
suficientes los proyectos de l ey hechos en otra 
época, deseó recoger mas cofn'a de luces que le 

S' ermitiese caminar coo a lguna segur idad en tan 
íficil séWa. 

A l efecto consultó á los gobernadores ,cap i ta
nes generales de Cuba y de Pue r t o R i c o , los c u a 
tes oye ron los dictámenes de las principales auto
r idades, de corporaciones instruidas, de patricios 
celosos, y ademas no ha omi t ido e l gobieruo c o n 
sultar igualmente á personas que , por los mandos 
que han ejercido e n aquellos países, ó por c i r cuns 
tancias peculiares, están enteradas*nias a fondo de 
sus necesidades y deseos. 

Después de examinar todos estos pareceres, y 
de entresacar de cada uno lo que ha parecido mas 

{iropio y adecuado p a r a conseguir el fin propues-
o, ha formulado e l gobieruo e l proyecto de l ey 

x que á continuación se inserta. 
E s de suyo tan c laro y s enc i l l o , qué seria 

ofender la ilustración de las Cor tes detenerse á ha
cer de él un análisis largo y prol i jo . Baste decir que 
se ba procurado proporc ionar las penas á la gra
vedad de l de l i to ; sin que sean tan leves que c o n 
vídenla! quebrantamiento de la l e y , ni tan es-
cesivamente r iguiosas que , traspasando el fin 

que se proponen, aseguren la i m p u n i d a d . 
Se ha procurado igualmente que dichas penas 

alcaucen á todos los que se empleen ó tornea 
parte en este ilícito comerc i o , y en algún caso se 
ha echado mano depraves mul tas pecuniarias co
mo' uno de los mejores medios de castigar un de* 
l i t o c u y o móvil p r inc ipa l es e l sórdido interés. 

E n cuanto ha sido posible se ha procurado 
que las disposiciones contenidas en esta ley eu-
tren en e l terreno del derecho común; y bajo el 
m i smo pr inc ip io se establece e l m o d o y forma de 
proceder á la averiguación y castigo de los delitos 
que son objeto de esta l e y , para que los que los 
hayan comet ido sean castigados severamente con 
arreglo á la legislación del país, según los pio-
pios términos de l y a meuc ionadot ra tado . 

iMas corno no bastaría castigar álos que se em
pleen ó tomen parte en tan i n m o r a l tráfico si al 
propio t iempo no se impusiesen penas á las au
toridades y empleados que por soborno ó eohe* 
cho fuesen cómplices eu el de l i to ó que lo tolera
sen por negligencia ó descuido cu lpab le , lambíea 
ha cre ido el Gob i e rno que debe emplearse este 
med io eficaz dé represión pafa que tengan sus 
disposiciones mas cabal y c u m p l i d o efecto. 

Ta les son las principales razones en que se fun
da el siguiente proyecto de l ey , que de orden de 
S. M . , y de acuerdo coo su Consejo de Ministros, 
tengo la honra de presentar á l a aprobación de 
las Cor tes . 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

T I T U L O I . 

De las penas en que incurren los que se em
plean ó toman parte en el ilícito co'mercio dt 
esclavos. 

A r t . \ .9 L o s capí tañes, sobrecargos, pi lotos y 
oficiales délos buques apresados con negros boza
les á bordo , por los cruceros autorizados para ejer
cer e l derecho de registro, serán condenados á la 
pena de ocho años de pres id io , cuando no hubie* 
ren hecbo resistencia: á l a de diez si la hubiesen 
hecho, s in resultar muerte ó her ida grave; y si lá 
ocasionaren seles impondrá la peda que para es* 
sa clase de del itos esté determinada po r las leyes. 

. A r t . 2.° L o s marineros y demás equipaje del 
barco apresado c on negros bozales á bordo sufr i 
rán la pena de cuatro años de pres id io , si no h u 
biesen hecho resistencia; y la de seis arlos si la 
hubieren hecho ademas de las penas á que deban 
quedar sujetos po r las muertes ó heridas que se 
hubiesen ocasionado. 

A r t . 3.° L o s capitanes, p i lotos , sobrecargos 
y oficiales de un buque destinado a l trá fico de 
negros, pero á c u y o bordó no se ha l l en estos, su* 
frirán las penas siguientes: 



m 
Si el buque Fuese apresado en las costas de 

A (rica, ocupándose en la compra de esclavos, se 
impondrá la pena de seis años de presidio; la d e 
cuatro si e l buque fuere apresado en alta mar ha 
ciendo rumbo para aquel destino; y la de dos si 
fuere el buque detenido en e l puerto antes de 
hacerse á la vela. 

•Art . k.° A los marineros y demás ind iv iduos 
de la tripulación de l buque se l es impondrá la 
mitad de las penas señaladas en el art iculo prece
dente, según los casos respectivos. 

A r t . 5.° -i L o s propietarios de los buques, los 
armadores, los dueños de l cargamento y aquellos 
por cuya cuenta ¿e hiciere ía espedicion, serán con
denados á tantos años de destierro á mas de 50 
leguas de su domic i l i o , como se impongan de pre
sidio a l capitán del buque. 

Se les exigirá ademas una mu l t a , que no de 
berá bajar de 4 ,000 pesos fuertes, y podrá llegar 
hasta la cant idad de 4 0 , 0 0 0 , según la gravedad 
y las circunstancias de l del i to . 

E o casó de insolvencia, se aumentará la pe
na de destierro ájrazón de un año por cada 4 ,000 
•pesos fuertes. 

So lo se eximirán de toda responsabil idad si 
probaren no haber tenido patte á sabiendas en 
•el uso que el c ap tan y la tripulación han hecho 
Úél «buquepara este ilícito comerc io . 

A r t . 6.° Ademas de las penas determinadas 
tea el artículo anterior, sufrirán los reos l a couíis-
cacion de l buque y de todos los efectos hal lados 
lá bordo . E l buque seca hecho pedazos y se p ro 
cederá á su venta por trozos separados con a r r e 
glo á lo dispuesto en el tratado de \ 8 5 5 . 

A r t . 7w° L o s delitos que se c o m e t a n en u n bu*-
que contra los negros bocales de Afr ica qué en -el 
se hal len embarcados se castigarán con las penas 
impuestas por e l derecho común á tales detitos. 
¡ A r t . 8.° E n caso de reincidencia se aumenta-* 
ran desde uno tercera parte hasta «la untad las pes 
ñas determinadas én los artículos anteriores. 

TITULO II. M 4 

• • • 

Del modo de proceder en los delitos que son 06-
jeto de esta ley. 

A r t 9.° L a s autoridades superiores, los t r i 
búllales ordinar ios , los jueces y fiscales de S. M . 
pueden y deben proceder contra los que se o c u 
pen en este ilícito comerc io , ya sea procediendo 
de oficio, y a por denuncia ó delación hecha con 
ios requisitos legales, siempre que llegue á su no -
ticia que se está preparando una espedicion de és
ta clase rj que ha llegado á tierra con un carga
mento de esclavos. 

A r t . 4 0 . Las autoridades y empleados res i 
dentes en un punto en que se haya verificado un 
desembarco de negros bozales recién llegados de 

A f r i c a , si se probare comp l i c i dad ó connivencia 
por soborno ó cohecho sufrirán* la pena que Jas 
leyes imponen á esta clase de del i tos. 

S i de l juicio resultare meramente negl igencia 
ó descuido, y si la falta se estimase leve, se lea 
impondrá la pena de suspensión de empleo por 
un plazo de dos á cuatro años; y si la cu lpa se es
timase grave, quedarán dichas autoridades p r i v a 
das de ejercer eu lo sucesivo ningún cargo pú
b l i c o . 

. A f t . 44 . Se impondrá igualmente la pena de 
privación de oficio a l escribano, que autorice a l 
guna escr i tura de venta ú otro documento po r 

" el cua l se trasfiera ó adjudique e l d o m i n i o de u n 
negro bozal recien l legado de áfrica. 

A r t . 4 2 . L o s tr ibunales ó comisiones mistas 
de que habla e l tratado de 4 8 5 5 pasarán a l go
bernador capitán general de la isla respectiva, e a 
e l caso de haber declarado por buena presa a l 
gún buque , todas las actuaciones pract icadas, á 
fin de que los tribunales competentes puedan co - , 
nocer de l del i to y apl icar á sus perpetradores las 
penas que prefija esta ley . 

M a d r i d 2 2 de d ic i embre de 4 8 M . = F r a n c i a -
eo Martínez de la Rosa . 

* P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a 
de Ganillejas, ea cump l im i en t o de cuanto se l e 
previene por e l señor intendente de esta p r o v i n 
cia en orden de \ k de l corriente hace saber á t o 
dos los hacendados forasteros que posean fincasen 
su término alcabalatorio y las tengan arrendadas, 
presenten relaciones juradas de sus productos en 
el preciso término de seis d ias , con prevención 
que de no hacerlo dentro de d icho término, les 
parará todo per juic io . 

Se hace saber a los terratenientes en el térmi
no jurisdieiona-l alcabalatorio de la v i l l a de Se r ra 
ni l los , que en el término de diez dias ver i f iquen 
la presentación de relaciones piradas, én l a secre
taria de ayuntamiento de d i cho pueb lo , de las 
rentas que perciban y valores de las tierras eo 
arrendamiento en el año de 1 8U 5 para c on t r i bu 
ción de frutos c iv i l es , según lo mandado por el se
ñor intendente de rentas; y al que no las entrega
se eu el t i empo señalado les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Mediante no ha be i se presentado l ic i tadores 
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á la alcabala de l ciento y t i en to y é los oficios 
de fiel de pesos y medidas déla v i l l a de Serrani l los 
para el ario de i 8 4 5 , se hace saber que qu ien quisiere 
hacer la pos tura , en la d i cha alcabala ó en los o f i 
cios hecho referencia acuda á verificar sus p r o 
puestas en la secretaría de ayuntamiento de d i cho 
pueb lo , que le será admi t i do en siendo con ar re 
g lo á las condic iones de que se hará manifestación. 

L o s cuarteles de yerbas de Va ldeparra y M a r o 
ta situados en Ja jurisdicción de V i l l amanta qne 
se ha l l an s in rematar por falta de postores han s i 
d o retasados de orden super ior por e l v is i tador 
de montes , va luando el p r imero en 1,076 rs. con 
la condición que en él se admite ganado bacuno , 
y el segundo dejando a l arb i t r io de l ayun tamien -
admi t i r la postura que conceptúe justa. 

E n su consecuencia se ha señalado por la m i s 
m a corporación el domiugo 29 de l corr iente para 
celebrar e l r emate , en las casas consistoriales, de 
once á doce de la mañana, bajo la presidencia de l 
a l ca lde . 

E l ayuntamien to de la c iudad de Alcalá de 
Henares , p rev ia autorización de l E x c m o S r . gefe 
político de la p r o v inc i a , ha señalado para e l r e 
mate de las yerbas de l paseo d e l V a l , e l d i a 31 
d e l presente mes á las doce de su mañana en l a 
casa cons is tor ia l , bajo las condic iones y retasa que 
hará e l v is i tador de montes d e l part ido . L o que 
se anuncia a l público para que l legue á noticia de 
l os que quieran interesarse en la subasta. 

E l ayuntamiento de la c iudad de Alcalá de 
Henares , p rev ia autorización de l E x c m o . S r . gefe 
político de la p r o v i n c i a , saca nuevamente á subas
ta e l derecho de correduría m a y o r y menor ,peso 
y pes i l lo de d i c h a c i u d a d , para e l año próximo 
de 4-845, hab iendo señalado para su remate e l 
d i a 34 de l presente mes, e l cualse verificará en su 
casa consistor ia l á las doce de d i cho d ia . L o qoe se 
anunc ia a l público á fin de que l legue á noticia de 
los qoe qu ieran interesarse en l a espresada s u 
basta. 

E l ayuntamiento const i tuc ional de la v i l l a de 
C l i a m a r t i n , en c u m p l i m i e n t o de cuanto se le p r e 
viene por e l S r . intendente de esta prov inc ia en o r 
den de 1 * de l cor r i ente , hace saber á todos los 
hacendados forasteros que posean fincasen su tér
m i n o a lcabalator io y las tengan arrendadas, pre 
senten relaciones juradas de sus productos en e l 
término preciso de seis d i a s , coo prevención que 
de no hacer lo en d i c h o término les parará todo 
per ju ic io . 

E l a yun tamien to const i tuc ional de Nava l ca r -
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ñero ha señalado los dias 2 9 de l corr iente , 4 2 y 
2 3 de enero próximo para proceder a l 4.° , 2.° y 
3.° remales de l derecho de alcabala de l viento 
para e l año venidero: se anunc ia inv i tando l ic i ta
dores. 

Día 26 de diciembre. 

T r i g o de 34 á 38 rs. fanega. 
Cebada de 14 á 15 rs. v n . 
A l ga r robasde 24 á 2 2 rs . 
Ace i te de 56 á 58 r s . a r r o b a * 
I d e m filtrado á 6 0 . 

Precios corrientes en la segunda quincena del 
mes de noviembre último en la provincia de 
Segovia. 

Cuellar.—Trigo de 4 9 á 30 rs . fanega; centeno 
á 45 i d . ; cebada á 4 3 i d . ; garbanzos á 70 i d . ; ar
roz á 00 rs . a r r oba ; aceite á 60 rs . i d . ; v i n o co
mún á 44 r s . , 4 0 mrs . i d . 

Santa Maria de Nieva.—Trigo á 2 9 rs . fa
nega ; centeno á 44- i d . ; cebada á 4A- i d . ; garban
zos á 70 i d . ; a r roz á 32 r s . a r r o b a ; aceite á 48 
t d . ; v ino común á40 i d . 

Riaza.— T r i g o k 2 4 rs . fanega; centeno á 4 2 
i d . ; cebada á 4 2 i d . , garbanzos k 60 i d . ; arroz á 
30 rs . a r r oba ; aceite á 50 i d . ; v i n o común á 9 
y med io . 

Sepúlveda.^Tngo de 2 2 á 2 5 rs . fanega; 
centeno á 44 i d . ; cebada á 4 4 i d . ; garbanzos de 
6 8 á 70 i d . ; a r r o z de 30 á 32 rs. a r r o b a , aceite 
á 50 i d . ; v i n o común á 44 rs. 4 0 mrs . i d . 

Segovia.—Trigo de 2 7 á 2 8 rs . fanega; c en 
teno de 4 4 á 4 5 i d . ; c e b a d a á 4 5 i d . ; garbanzos 
de 66 á 7 0 ; a r roz de 30 á 32 rs . a r roba ; aceite á 
5 4 ¡d. ; v i n o c o m u o de 27 á 28 i d . - • 

A D V E R T E N C I A . 

Aunque la mayo r parte de los a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
suscric ion a l Boletín oficial, algunos no lo 
h a n verificado a u n á pesar de los repet i 
dos anuncios insertados; por lo que se 
les avisa á los que se ha l len en el último 
caso para que lo efectúen en el menor tér
m i n o posible s i no quieren esper i mentar 
los resultados de u n a reclamación justa á 
u n descuido de tal naturaleza. ' 

* D. Máiutt PITA. 


